
Instructivo para la solicitud de subsidio para trasplante y/o
medicación postrasplante

El paciente deberá presentar la siguiente documentación:

1) Nota personal solicitando el subsidio para trasplante y/o medicación
postrasplante, dirigida a la ministra de Salud de la provincia de Buenos Aires,
Dra. Zulma Ortiz.
2) Fotocopia del documento de identidad (frente y reverso del DNI tarjeta; o 1º y
2º hoja, y páginas de domicilio -aunque estén en blanco- en los DNI libreta).
3) Para menores de 18 años, presentar fotocopias del DNI de padres y/o adulto
responsable, y acta o certificado de nacimiento.
4) El paciente deberá contar con no menos de 2 años de residencia en la
provincia de Buenos Aires (si en el DNI vigente no se cumple con este requisito,
el paciente puede presentar fotocopia de DNI anterior donde conste la antigüedad
solicitada; o en última instancia debe solicitar información sumaria de residencia
en el Juzgado de Paz).
5) Certificado de Domicilio (se pide en la delegación del Registro de las Personas
de la localidad donde vive el paciente).
6) Para extranjeros, ciudadanía otorgada.
7) Encuesta social completa firmada por trabajadora social de institución pública,
o del centro de diálisis en caso de pacientes renales. Si el paciente no cuenta con
la encuesta social al momento de presentar la documentación, la misma le será
realizada por una trabajadora social del Cucaiba. (El modelo de encuesta social
puede descargarse de www.cucaiba.gba.gov.ar/servicio-social)
8) Protocolo de Historia Clínica de Cucaiba  (se descarga desde
www.cucaiba.gba.gov.ar/subsidios ). En caso de solicitud de medicación pos
trasplante deberá indicarse detalladamente la medicación y dosis.
9) En caso de que el paciente haya contado con cobertura social en el último
año, debe presentar la baja de la cobertura con fecha de cese.

Con toda la documentación detallada anteriormente, comunicarse
telefónicamente al 0-800-222-3131 Int. 2 (Servicio Social del Cucaiba) para

coordinar lugar y horario de entrega de la documentación.


